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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de junio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Ref. LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL DE RAÚL 

ALEJO TORRES SIERRA EN CONTRA DE MARÍA GERTRUDIS 

MORA GARZÓN, RAD. 2018-00274. 

 

Por Secretaría, infórmese a la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación, Civil Agraria y 

Rural, la decisión adoptada en auto de la misma fecha, para 

que obre dentro de la acción de tutela instaurada por el 

señor Raúl Alejo Torres Sierra en contra de este Juzgado y 

que fue radicada bajo el No. 11001-22-10-000-2024-00295-

00, con el fin de informar sobre el cumplimiento al fallo 

de tutela proferido por la aludida Corporación el 08 de 

mayo de 2024.  
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